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Ténganse allegadas las respuestas al oficio No. 0945 de 4 de noviembre del 

2021, proveniente de la Dirección de Talento Humano de la POLICÍA NACIONAL 

DE COLOMBIA, mediante la cual, manifestó que procedió a la retención 

equivalente al 50% de la asignación salarial, primas (junio, navidad y 

vacaciones) e indemnización que devengue el ejecutado JOSÉ ARMANDO 

POLO CONTRERAS, a partir del 11 de noviembre de 2021. De igual forma, la 

respuesta allegada por la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA, en virtud de la cual, precisó que de manera preventiva efectuó el 

registro de la medida cautelar de embargo en la cuenta individual del afiliado, 

en un 50% sobre el saldo de los conceptos de cesantías registrados a la fecha, 

se incorporan a los autos y se pone en conocimiento de la cooperativa 

ejecutante para los fines legales pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 01 hoy 17/01/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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